
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON      FUNCIONES  
DE  CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

  Oiba– Santander 
 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

Ref/: Ejecutivo de Alimentos 
Dte/: Edna Rocío Castellanos Martínez 
Ddo/: Julián David Carreño Castañeda 
Rad/: 685004089001-2020-00106-00 

 
 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada para sus fines 

pertinentes, el contenido del Oficio No. 1039 del 07 de diciembre de 

2020, emanado de la Secretaria Administrativa y Financiera de la 

Alcaldía de Guamal – Meta-, relacionado con la negativa de la medida 

cautelar decretada dentro del asunto de la referencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 
 
   

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 
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